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El pago de la gusoripoión es 
alelautado.

dt U sro^bds tisraSi

Las Leyes ©bligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
nanas y terntenos de Africa sujetos á la legislación peninsu- 
ias, á les veinte días de «u promulgación si en ellas no se dis- 
parieie ©tra cosa.

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

S© enfciead© hecha la promulgación el día ea que termina la «t, ~~~ ' ~~~

naercién de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

MIT» ©iniimii.
PRKSIBKNCIÂ ML CÔNSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XïII 
(9- D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(baceta del 20 de Febrero).

líinisteñs de la Gobsmoión

REAL DECRETO í

Precios de Inscrclén

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares quo sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando oí número 
de inserciones no llegue á diez 
8i cxceGo do dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

> 80 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘16 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

8e suscribe eu la Secretaría de la Ezceleutísima Dinuta. 
Sí? la Imprenta Provincial, instalada en la plaat/baja 
de la Casa de Beneficencia. saja

d» 1^ Capital remitirán su im- 
oobro,^^ lil’^anz?. del Tesoro, Giro postal ó letra de fáoil

pía- aquill*, en cada caso, p.r el G.- 
con el bierno en virtud de sbligac ones ¡ sueldo ó gratificación de 11.000 j nacidas de les conveni.? cerner

I P?'-pactas de reciprocidad 
4 MC gratificación de j internacionales, ó á favor de
4.0CD pesetas; quince Inspectores ? Asociaciones de productores á I 
fiXlán‘'deTom 1 sus socios y para mer- I
ncacien de 4.000 pesetas cada ¡ cancias directamente oroducidas I une; dos Auxiliares técnicos, con ! por éstos Proaacidas

I gratificación de 3.500 ? De Real orden lo digo á V E Î
con P““ j para su conocimiento y á fin de J
con ...uuu. , 5 quese.sirva interesar déla Direc- !

En tanto que por el ción general de Audanas se abs- 
tenga de otorgar autorizaciones 
de exportación con cargo á las

I citadas Reales órdenes sin que 
I previamente hayan recaído lo.s 
« correspondientes acuerdos del 
I Gobierno, que habrá de transmi- 
I tirle este Ministerio. Dios guarde 

á V. E, muchos años. Madrid, 10 « 
de Febrero de 1919. I

el sueldo ó gratificación de 3.500

Art, 4.®
Real Consejo de Sanidad se pro
ponen las modificaciones opor- 
^nas para la adaptación en el 
Reglamento del servicio y Cuer
po de Inspectores de Sanidad del 
Campo, el personal afecto al 
mismo quedará á las órdenes del 
Inspector general de Sanidad, 
para que óste lo utilice en la for-

De acuerdo con Mi Consejo de I más conveniente á las nece- 
Ministros, y á propuesta del de la í o ^'^æicio.
Gobernación, í ?• A medida que vayan

J produciéndose vacantes en el i 
Cuerpo de Inspectores regiona- I 
les de Sanidad del Campo, éstas I 
se irán amortizando, hasta la | 
completa extinción del Cuerpo. !

Dado en Palacio áonce de Fe- I 
brero de mil novecientos dieci- ¡

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1.® Quedan refundi- I 

dos en la Inspección general de S 
Sanidad los servicios de Sanidad I 
del Camp®, creados y suprimidos |

ARGENTE
Señor Ministro de Hacienda.

(Gíiceta del 15 de Febrero.)

diputación Provincial

Secctdn de Contaduría 
106

NOTA délos gastos originados 
ea las obras para conservación 
de los edificios provinciales, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui
tecto provincial, durante el 
cuarto trimestre del año 1918, 
que se publica en el Boletín 
Oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 125 de 
la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882.

CASA DIPUTACIÓN

Pesetas Cts.

Don Hipólito Bergasa, 
por materiales y traba
jos de carpintería.. . .

Sra. Viuda de A. Mon-
115 50

respectivanaente, ea el Ministerio * 
de Fomento, por Real decreto de í 
2.5 de Noviembre de 1910 y Real I 
decreto de 23 de Octubre último. |

Art. 2.® Para la adaptación ï 
del personal y la refundición del Í 
servicio se tendrán en cuenta los |

nueve.
ALFONSO

Mialstro de la Gobernación, 
Amallo Gimeno

(Gaceta del 16 de Febrero.)

ANUNCIO

I talvo, por arreglos de ho- 
j jalatería y cristales celo- 
I cades.............................
í HOSPITAL

54

preceptos de la ley de 22 de Julio 
último y los del Reglamento de 
la Inspección de Sanidad del 
Campo, aprobado por Real de-1 Ministerio d© Aba.stecimientos 
creto de 8 de Agosto de 1916, con í —
las naturales modificaciones que j
para la más apropiada y mejor | Real orden número 66 
utilización de este servicio se Excrao. Sr.: Para evitar erró-

Real Consto de í neas interpretaciones, que al pa- | 
nn Cónl k'Cuer- Î recer se han producido, atribu- | 

f modificaciones | yendo carácter de generalidad I
deberá tener presente la á las Reales órdenes dictadas úl- 

relación y delimitación de funcio- ( timamente ©or p.stp !

Recibidas las obras de acopios 
y su empleo en los kilómetros 1 
al 10 de la carretera de Logroño 
á Zaragoza, ejecutadas por el 
contratista D. Santiago Jiménez, 
y á fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de la contrata, á tenor de lo pre
venido en la Real orden de 3 de

I Los Sres. Hijos de Saa- 
: tingo Elias, por ladrilles 

refractarios..................
Don Francisco Berga

sa, por dos metros m©-
280

nes que debe existir entre este 
servicio y el de los Inspectores 
provinciales de Sanidad, con los 
cuales han de cooperar los de Sa
nidad del Campo, como colabora
dores y auxiliares.

Art. 3.® En virtud de 1© dis
puesto anteriormente y de con- 
fortnidad con lo determinado por 
la citada ley de 22 de Julio del 
año último, y el Reglamento para 
su ejecución de-7 de Septiembre 
del mismo año, la plantilla del 
personal de Sanidad del Campo 
pasa á formar parte de la Sec
ción sexta de este Ministerio y se

I timamente por este Ministerio 
' acerca de la exportación de miel 

de abeja, yeros, alpiste, caca- 
huet, alverjones, veza y lentejas, 
debo significar á V. E. que di- 

I chas Reales disposiciones cons
tituyen tan sólo la declaración 
oficial del sobrante disponible de 
los citados artículos que previene 
el artículo 1.® del Real decreto de 

! 16 de Enero último, declaración 
: que ha de preceder á la autoriza

ción de exportación de las mer-

sáico................................
Don José Llach, por 

materiales y trabajos de 
herrería y cerrajería. . 

-----------*wiwvii uc u uc Ï Los Sres. Marrodán y 
zc 1 , ™^dificando el | Rezóla, por materiales 

de ferretería y otros.
Los mismos, por ma

teriales empleados y tra- 
f bajos ejecutados para el 
I arreglo de la cocina. . .

artículo 65 del pliego-de condicio- I 
nes generales para la contrata- | 
ción de las obras públicas, or
deno á los Sres. Alcaldes de Lo-
groño y Agoncillo, en cuyos tér
minos municipales se ejecutaron 
las obras, que remitan á la Jefa
tura de Obras públicas de la pro
vincia las reclamaciones que Ies 
hayan sido presentadas ó ¡as que

9 50

134

113

1426

45

45

40

candas á que sucesivamente se 
vayan aplicando las normas que 
establece el citado Real decreto, ! 
según el cual habrá de acordarse

se presenten contra el citado 
contratista, en el improrrogable 
plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, á cuya 
terminación, de no ser enviadas, 
se entenderá que no existe re
clamación alguna.

Logroño, 18 Febrero de 1919.
B1 Gobernador, 

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

ASILO PROVINCIAL

Don Hipólito Cenzano, 
por trabajos de pintura..

Dvin Manuel Zaldívar, 
por yeso.........................

Los Sres. Marrodán y 
Rezóla, por tazas, sifo
nes y otr0.<, para les re
tretes..............................

Don Hipólito Bergasa, 
por materiales y traba
jos de carpintería.. . .

134 60

32 50

141 05

13 75

Total. . . . 2455 20 
Logroño, 8 de Febrero de 1919. 
■El Contador de fondos provin-
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cíales, Silverio Pardo. — Visto 
Bueno: El Presidente, Ricardo 
Etcheverría.

delegación de hacienda

Habiéndose extraviado ios res
guardos expedidos por la Sucur
sal de la Caja de Depósitos de 
esta Delegación, con los números 
7 y 19 de entrada y 15 y 7 de re
gistro, por valor de 150 y 180 pe
setas, correspondientes á los cons
tituidos en 20 de Octubre de 1908 
y 28 de Abril de 1913 por D. Ma
nuel M.® Beltrán, para garantir 
el servicio de conducción de co
rrespondencia entre Alfar® y 
Grávales, y á disposición de la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos, se previene á la per
sona ó personas en cuyo poder 
se hallen, que los presente ea esta 
Delegación de Hacienda; en la 
inteligencia de que están temadas 
las precauciones oportunas para 
que no ..se entreguen los referidos 
depósitos sino á su legítimo due
ño; quedand© dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia sin 
haberlos presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento de 23 de Agesto 
de 1893.

Logroño, 18 de Febrero de 
1919.—El Delegad© de Hacienda, 
F. de la Guardia.

I puesta de esta Administración, 
ha acordad© la imposición de la i 
multa de cincuenta pesetas que i 
autorizad artículo 40 del vigente ; 
Reglamento del Impuesto de Ca- j 
rruajes de lujo de 28 de Septiem- í 
bre de 1899, á cada uno de los se ? 
ñores Alcaldes de los pueblos que j 
á continuación se relacionan, por 
no haber dado cumplimiento á lo 
prevenid® en el citado Reglamen
to y circulares insertas en los 
Boletines Oficiales de la pro
vincia, de fechas 5 de Septiembre 
y 16 de Enero últimos; debiendo 
advertirles que deben ingresarla 
directamente en arcas del Teso
ro dentro del plazo de diez días, 
pues en otro caso, se hará efecti
va por la vía ejecutiva de apre- 
nflio y que, de no cumplir el ser
vicio en término de tercero día, 
se les impondrá una segunda mul
ta de cien pesetas, con la que por 

¡ la presente se les conmina.
j Logroño, 17 de Febrero de 
I 1919.—El Administrador de Con

tribuciones, Juan Lorenzo de la
í Vera.

Tesorería de Hacienda

RECAUDACIÓN ORDINARIA.—CtKtrihueién Rústica

Pueble de Autel
1546

Relación de los recibos correspondientes al cuarto trimestre de 
1916 que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en el 
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- 
Alfar®, el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder
se á la reconstitución de los mismos, según dispone el artículo 154 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte
resados y si éstos se consideran solventes por haber satisfecho sus 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te
sorería en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 
plaso sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización 
para llevará efecto la extensión de nueves recibos á fin de preceder 
á su realización.

C»itin««*iói (1)

Habiéndose extraviado el res
guardo expedido por la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta 
Delegación, con los números 16 
de entrada y 50 de registro, co
rrespondiente al constituido en 
20 de Septiembre de 1917, por
valor de 53248 pesetas por don 
Tomás Aragón, para responder 
de expediente ejecutivo seguido » 
por el Agente D. Vicente Soria f 
y á disposición del señor Gober- |
nador civil de esta ^provincia; se 
previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Delegación de Hacienda; en 
la inteligencia de que están tema
das las precauciones oportunas 
para que no se entregue el refe
rido depósito sino á su legítimo 
dueño;quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses des-

Rflación que se cita:

i

Ï

I

I s

* *

Áb&los Manjarrés
Alesón Mansilla
Álmaria ! Nalda
Ángaiano ! Ocón
Ácofra ! Ollauri
Badarán Pedros®
Bergasa ; Pinillos
Briones j Quel
Brillas ! Sajazarra
Camprovín ! Santurde
Cañas 1 Santa (La)
Cenicsro 1 Tirgo
Ciruóña j Terrssi lia sob
Cornago 1 Alesanc®
Entrena I Torre montaly®
G-alilea í Tudelilla
Salbárruli 1 Ventrosa
Q-imile® i Villalobar
Hormilleja 1 Villana ©diana
J ubera 1 Villarta
Lagunilla 1 Villavelayo
Lardero 1 Zenzano
Lesa de Kío Leea i

Tesorería de hacienda

'e

«
£

?

de la publicación de este anuncio | 
en la Gaceta de Madrid y Bole - 
TÍN Oficial de esta provincia sin ? 
haberlo presentado, con arreglo 1; 
á lo dispuesto en el artículo 41 : 
del Reglamento de 23 de Agosto 1 
de 1893. <

Logroño, 18 de Febrero de 
1919.—Bl Delegado de Hacienda, ? 
F. de la Guardia. i

Administración de Contribuciones

Natiftcaeión
157

El limo. Sr. Delegad© de Ha 
cienda de esta provincia, á pro

EDICTO
C©n fecha 15 del actual, tomó 

posesión del cargo de Recauda
dor de la zona de Alesanc© para 
el cobro de las contribuciones é 
impuestos, D. Víctor Martínez 
Ortiz.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
délas Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, á quien deberán pres
tarle el auxilio necesario para el 
mejor desempeño de su cometido.

Logroño, 18 de Febrero de 
1919.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.

í 
í 
!

J

<• 
Mies

1 
f 474
4 475
7 476
i 478
i 
it 479

480
482
483
486
487
488 
493
494
495 
'497
499 
5«0 
5®2
504 
508
510 
511 
512 
513 
515
516 
517 
518 
521
522 
523
524
525
526
527
530
531
534
535
536
537
539
540
544
546
550
551
552
553
554
555
556
558
559
561 
.563
564
566
567
569
570

NOMBRE Y APELLIDOS «E LOS CONTRIBUYENTES

Don Modesto Herreros Herreros

»
»

»

D.‘
Don

D.*
Don

Don

D.®
Don

D.*
Don

D.^
Don

D.^
Don

Pedro Herreros González 
Patrici® Herreros Martínez 
Pedro José Herreros Olano 
Saturi© Herreros Olano 
Sebastián Herreros Jiménez 
Angel Ibáftez Fernández 
Fernando Igúzquiza González 
Atanasio Jiménez Fernández 
Angel Jiménez Garijo 
Bruno Jiménez Herreros 
Domingo Jiménez (menor) 
Esteban Jiménez Hernández 
Eleuterio Jiménez Fernández 
Felipe Jiménez Varea 
Francisco Jiménez Varea 
Francisco Jiménez Herreros 
Higinio Jiménez Herreros 
Gregorio Jiménez Jiménez 
José María Jiménez Cordón 
juan Pedro Jiménez Sáenz 
losé María Jiménez (menor) 
Jacinto Jiménez Peñalva 
Juan Jiménez Hernández 
Julián Jiménez Varea 
Manuela Jiménez Benito 
Manuel Jiménez Herreros 
Marcelino Jiménez Jiménez 
Pedro Jiménez Benito 
Pedro Jiménez González 
Pedro Jiménez Herreros 
Julián Jiménez Sáenz 
Pedro Jiménez Jiménez 
Petra Jiménez González 
PrudencioJJiménez Jiménez 
Socorro Jiménez Cordón 
Saturio Jiménez Jiménez 
Silverio Jiménez Jiménez 
Tomás Jiménez Herreros 
Teresa Jiménez Jiménez 
Tomás Jiménez Sáenz 
Antonio Lacámara Calvo 
Gabriel Lacámara Calvo 
Manuel Lasanta Igúzquiza 
Petra León Hernández 
Anastasio López de Murillas 
Agustín López Murillas 
Angel López de Murillas 
Cándido López de Murillas 
Eusebio López de Murillas 
Eugenia López de Murillas 
Félix López de Murillas 
Galo López de Baró 
Jesús López de Murillas 
Miguel López de Murillas , 
Felipa López de Murillas 
Nicolás López de Murillas , 
Pablo López de Murillas 
Patricio López de Murillas 
Pedro López de Murillas Martine^ 
Pedro I.ópez de Murillas Miguel-i

11

1

1«

IMr«KT«

PMetw Mata.

12 62
143 68

2 50
40 17

2 08
4 30
5 46

20 57
31 16

1 99
18 95
6 15
2 36
3 05

17 06
28 15
43 36
6 15
2 95
9 48

39 29
7 81
6 18
2 31

43 08
2 63

10 96
15 21
17 43
14 79
16 73
39 85
87 56'
12 99
2 59

20 34
26 86
42 85

3 98
2 12

23 85
2 59
2 26
1 99
1 85
4 95
2 50
5 18
8 23

26 90
3 47

14 93
286 49

8 88
1 85
3 28

23 90
2 77
2 31
5 27

23 44
(1) Véase el BolbtIk núm. 22
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MÍKMO 
«• 

•réel

571
572
573
574
577
585
587
588
589
593
595
597
599
600
601
602
605
696
608
611
613
615
616
618
619
620
621
624
625
628
629
630
632
633
634
636
637
638
639
641
642
643
644

■A

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

Don Santos López de Murillas
» Timoteo López de Murillas
» Tomás López Pastor
» Tomás López de Murillas
» Justo, Luis Martínez
* Cecilio Marín Bergasa
» Juan Marín Pinilla
* Miguela Marín Benito 

Don Juan Angel Marín Pinillos
» Aniceto Marrodán Martínez
» Quiterio Marrodán Pérez

DA

Andrés Martínez Bermejo 
Antonio Martínez Robles 
Andrés Martínez Platas 
Antonio Martínez Roj-’o 
Baldomcro Martínez Ibáfiez 
Carmelo Martínez García 
CJaudio Martínez Herrero 
Demetrio Martínez Herrero 
Eugenio Martínez Royo 
Feliciano Martínez Peñalva 
Francisca Martínez Peftalva

Den Francisco Martínez Calvo

DA
Den

DA 
Don

Gonzalo Martínez Martínez 
Herrnenegildo Martínez Villoslada 
Hilario Martínez Bergasa 
Inocencia Martínez Arnedo 
José Martínez Jiménez 
Juan Martínez Bergasa 
Julio Martínez Varea 
Juan Martínez Fuertes 
Juan Martínez Jiménez 
Juan Cruz Martínez Baroja 
Juliana Martínez Villoslada 
Lucas Martínez Royo 
Lorenzo Martínez Fernández

» Lorenzo Martínez Pascual 
D.* María Santos Martínez Calvo 
Don Manuel Martínez Fernández

DA

646 Don
648 D.*
649 Don
650
651 »
652 >
653 >
655 >
656 >
662 >
663 »
664 >
665 D.*
667 Don
672 >
674 >
679 >
680 >
681 >
682 »
683 >
684 >
685 »
686 D.*
687 Don
690 »
691 >
692 >
693 >
695 >
696 »
697
698 D.*
699, Don
700 >
701 D.»
704 D©n
705
706
711 >
714
721

Miguel Martínez Murua 
Miguel Martínez Pérez 
Modesta Martínez Herreros 
María Martínez Herreros 

i Narciso. Martínez Olloqui
Nicolasa Martínez Fernández 

1 Pablo Martínez Pérez
Pablo Martínez Pérez (menor) 
Patricio Martínez Miguel 
Pedro Martínez Cuevas 
Pedro Martínez Rada 
Romualdo Martínez Calvo 
Roque Martínez Villoslada 
Valentín Martínez Fuertes 
Balbino Marzo Martínez 
Canuto Marzo Varea 
Isabel Marzo Boné 
Angel Mazo Herreros 
Pedro Mazo González 
Rafael Mazo Abad 
Antonio Merino Martínez 
Juan Merino Martínez 
Joaquín Merino Abad 
Pedro Merino Marzo 
Julián Merino Escalona 
Mamerto Merino Fernández 
Pablo Merino Fernández 
Paulina Merino Angulo 
Cirilo Merino Marzo 
Eugenio Miguel Varea 
Félix Miguel Varea 
Jesús Miguel Blázquez 
Mateo Miguel Calvo 
Valentín Miguel Varea 
Aquilino Miranda Peñalva 
Julián Miranda Ochando 
María Cruz Miranda Baroja 
Marcos Miranda Benito 
Pedro Miranda Bermejo 
Petra Miranda Benito 
Raimundo Moren© Varea 
Agapito Moreno Pérez 
Adrián Murua Marín 
Cirilo Ochoa Olloqui 
Bruno Olloqui González 
Vicente Ochoa Fernández

IMPORTE
PM«tM Oints.

5 78
1 76
5 27

14 89
3 42
3 15

12 39
2 59
4 81
2 31
2 50
3 38
6 93
2 91
4 06
7 30
6 93
5 64
8 69

23 08
11 10
16 41

1 94
42 44
82 67
13 73
3 84
4 02

11 09
8 69

12 90
4 67

13 92
5 91
9 66
3 19
3 24
5 46
2 73

15 25
10 40
22 20

2 36
13 50
2 40

12 94
3 56

10 37
6 98
2 54
4 62
2 36

11 84
16 63
4 53
1 76
9 71
2 15

JUNTA MUNICIPAL
DBL

j herramélluri
I TA TT . 155

« Don Honorio de la Iglesia Abad, 
I Secretario del Juzgado muni- 
I cipal de esta villa, y que por 
I serlo, lo es también de la Junta 

municipal del Cens© electoral
I de este término.

Certifico: Que en el acto de 
constituirse la Junta del Censo, 
se levantó un acta que literal
mente dice así:

Acta de constitución de la Jun- 
Ita del Censo.=En la villa de He- 

rramélluri á dieciseis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve, á 
las diez de la mañana, previa 

s convocatoria al efecto, se reuhie- 
I ren en el salón de la Casa Con- 
I sistorial, los señores D. Nicolás 
I Murillo, como Presidente; Ô. Fe- 
j derico Bustamante, Vicepresi- 
5 dente; D. Juan Cruz García, don 
j Andrés Ochoa y D. Gaspar Blán- 
í c®, como Vocales; D. Severiano 
? Angulo, D. Manuel Ortiz y don 
I Damián Ocio, como Suplentes. 
’ El señor Presidente ©rdenó al 

Secretario diese lectura de los 
< artículos 11,13, 16 y 22 de la Ley 

referentes al acto. Terminada su 
lectura y conformes todos los

I tribuyentes sobre el impuesto de 
¡cédulas personales para el afi© 

actual, queda expuesto al público 
por quince días, para que pueda 
ser examinado y reclamado por 

1 los que así lo consideren justo.
i Tormantos, 14 de Febrero de 
{ 1919.—El Alcalde, Julián Ruiz.

ZENZANO
154

Se encuentra vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento c©n 
la dotación anual de trescientas
pesetas, pagaderas por .trimes
tres vencidos de los fondos, muni
cipales de este Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias adornadas con méritos 
deservicios al Alcalde que sus
cribe, durante el plaz© dé quince 
días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, transcurrido el cual, se pro
veerá.

Zenzano, 14 de Febrero 1919. 
—El Alcalde, Victoriano Caro.

êUôJCÊîÜO

presentes, eos sus respectivos 
nombramientos, declara legal
mente constituida la Junta muni
cipal del Censo electoral en la
ferma siguiente:

Presidents.
D. Nicolás Murillo Diez

Vicepresidente:
D. Federico Bustamante Blanco

Vocales:
1). Juan Cruz García Ranedo
D. Andrés Ochoa García
D. Gaspar Blanco Angulo 

Suplentes:

ALBELDA DE IREGUA 
127 

Terminado el padrón de cédu
las para el año de 1919, queda 
expuesto al público en la- Secre
taría del Ayuntamiento p©r un 
plazo de ©cho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes; pues pasado 
dicho plazo, no será admitida nin
guna reclamación.

Albelda de Iregua, 11 de Fe
brero de 1919,—El Alcalde, Pa
blo Rodríguez.

GALBÁRRULI
128

¿ Terminado el padrón de cédu
las personales de esta villa para 

: el año actual, queda expuesto al 
; público en la Secretaría de este 

No habiendo más asuntos que . Ayuntamiento por término de 
tratar, y acordando sacar dos ocho días, durante los que podrá 
copias, una para el señor Presi- ser examinado y presentar las 
dente de la Junta provincial y ’ 
otra para el limo. Sr. Goberna-

D. Severiano xAngulo Araeyugo
D. Manuel Ortiz Marín
D. Damián Ocio Briones

17
2
5
1
4
2
4
4
1
3

18
24

1
2

31
2
6

75
4
8
2
2
4 
4
1
2
2

38
03
18

85
03
53
85
76

87
64
99
82
85
26
43
59
81
92
63
45
62
43
85
68
12

LC0ntinuard '

d©r civil de la provincia, se dió 
por terminado el acto, advirtien
do que la segunda copia se inser
tará en el Boletín Oficial de la 
provincia, de que yo el Secreta
rio certifie©.—Honorio de la Igle
sia.—V.® B.®: El Presidente, Ni
colás Murillo.

reclamaciones de agravios á que 
hubiere lugar.

Galbárruli, 13 de Febrere de 
1919.—El Alcalde, Santiago Es
peje.

»OMÍM4«

AÜTOL

WaistrafióR iMicipal

villarroya
Formulado el padrón de cédu

las personales para el año actual, 
queda expue.sto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial á 
los efectos de reclamación.

Villarreya, 15 de P'ebrero de 
1919.—El Alcalde, Millán Galán.

TORMANTOS
151

Terminado el padrón de con
t

= 163
; Que por haberse dividido la ti- 
■; tular de medicina existente en 
i esta villa en dos plazas de Mé- 
i dicos titulares con el sueldo anual 
' de 750 pesetas, pagaderas por tri- 
f raestres vencidos del presupuesto 
í municipal por la asistencia de se- 
• senta y tres familias pobres cada 
: una, se anuncia la vacante de una 
j de ellas por estar la otra desde ha 
; tiempo debidamente provistaj á 
1 cuyo efecto sus instancias se diri- 
; girán reintegradas en forma le- 
í gal á esta Alcaldía en el plaz© de 
' treinta días, á contar del en que 
’ aparezca el presente en el Bole- 
; TÍN Oficial de la provincia, así 
■ como los documentos de aptitud 
‘ necesarios.

Autol, 18 de Febrero de 1919. 
—El Alcalde, Félix Celmenares.

I
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AUSEJO Ï depositas en el Alcalde de La-
D , I guardia, las de qüe luego se hará
r ©r el presente edicto que se i mención, y he acordado publicar 

msertara en el Boletín Oficial ; los presentes á fin de que llegue á 
de esta provincia, se cita á los I conocimiento de los señores Tue- 
mozos Nemesio Santos Balmase- j ces de in.strucción, demás Auto-' 
da y Severo Peralta Martínez, ridades. y Guardia civil, por si se 
numeros S y 11 respectivamente hallan instruyendo sumario ó 
del sorteo de esta villa, para el í tienen noticias de i a sustracción 
reemplazo del ano actual, á fin s © desaparición de los semovientes 
de que comparezcan en la Casa | de reíf-rencia 
Consistorial de esta villa al acto í
de la clasificación y declaración I Señas de las semavientes: 
de soldados el día 2 de Marzo I l i,.próximo á las nueve de la maña- I V” cerrado, alzada 1 57 
na, apercibidos que de no com- | P^lo castaño oscuro, tie-
parecer, se instruirá expediente ’ V” P^^^s blancos
de prófugos. ® costillar izquierdo, (carece

/Vusejo, 17 de Febrero de 1919. I maphn i - i j
-El Alcalde, Venancio Tejada. vJÍ ? K alzada, « xcjnuíi. I V45 metros, tordillo oscuro, con

I mechones castaños esparcidos 
¡ por el cuerpo, (carece de guía).

brieva DE CAMERO.S | «ula Cerrada, alzada 1‘35 
¡ metros, negra, tiene cicatriz en 

164 I la parte posterior del cuello y pe
cho, (carece de guía).

Un macho cerrado, pelo casta
ño, alzada 1‘35, (carece de guía). J 

Una potra de siete meses, al- ‘ 
zada 1‘21, pelo castaño oscuro, 
(carece de guía).

Por dimisión voluntaria del que S 
la desempeñaba, se halla vacante I
la plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
750 pesetas p©r la asistencia á 
las familias pobres, satisfechas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

El agraciado percibirá además 
por unas noventa familias pudien
tes 3.250 pesetas, también anua- 

pagadas por mensualidades. , ---------------------  s
vencidas y r ecaudadas por una i 
junta destinada al efecto, siendo 
obligación del facultativo despa- I 
char un botiquín de urgencia. ' 

Las solicitudes se presentarán 
ante dicha Alcaldía en el plazo de 
quince días.

Brieva de Cameros, 17 de Fe
brero de 1919.—El Alcalde, Fé
lix Muñoz.
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A^misfetricw 4e Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Seeretaria de Gobierno

La Sala de gobierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada el 
día de hoy, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de 
Villoslada de Cameros, D, Ma
nuel Gil Muro.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 15 de Febrero de 1919. 
—El Secretario de gobierno, Se
verino Barros de Lis.

?
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Juzgados de 1.* Instancia

EDICTO
140

Don Francisco Manzanares Iz. j T j • -- — ireccióndeEstellayalllegarentre ’
quierdo, Juez de instrucción de Cripán >’■ Lapoblación, infirió al 
la^ ciudad de Najera y su par- dicho Botero diecíoch© golpes con 

. una piedra que le causaron lesí©- 
saber: Que en el sumario ; nes, para cuya curación necesitó 

que con el numero 129, de 1918, dieciséis días de asistencia facul- 
me hallo instruyendo por sustra- tativa, dejándole herid© y avan- 
1?^” ^®uado en medio deí campo, des-
llerrao Ibáñez Guerra, (a) Venao^ pués de haberle susti aído una . 
se han ocupado y se encuentran cartera que contenía su cédula

I

Un caballo de 5 años, alzada 
1‘55 metros, pelo tordillo, (tiene 
guía).

Dado en la ciudad de Nájera 
á-catorce de Febrero de mil n©- 
vecientos diecinueve.—Francisco 
Manzanares —P. S. M., Gonzalo 
de la Torre.

>=

Cééíulas de citación i 
158 i 

Don Francisco Manzanares íz- = 
quierdo, Juez de instrucción de 
la ciudad de Nájera y su par

tido. íI
Por el preeente se cita y llama ' 

á Juan Hernández Pisa, cuyo pa- ; 
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, compa- : 
rezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en el su-
mario que con el número 129, de ‘ 
1918, instruyo por sustracción 
de caballerías, contra Guillermo ‘ 
Ibáñez Guerra, (a) pues j < • ja’
así lo tengo acordado, en proveído ' derechos que ¡os de Arawe»^i,
de hoy. • hs-n de proveerse con

Nájera diecisiete de Febrero al Reglamento- de 10 de
i de mil novecientos diecinueve.— ^ñril de 1871.
j Francisco Manzanares.—Por su ' r •! presentarán la ;
' ' ■ ~ . solicitudes en el plazo de quince

; días, á contar de,sde el siguiente 
; al en que se publique este anuu- 
■ cío en el Boletín Oficial, acom

pañadas de los documentos que 
acredíten su aptitud, para el des
empeñe de los cargos anuncia
dos, partida de nacimiento y cer
tificación de conducta ante este 
Juzgado municipal.

Tubera, 12 de Febrero de 1919. 
—Eugenio Sáeaz.—El Secretario 
interino, Esteban Yécora.

mandado, Gonzalo de la Torre.

Don Miguel Carballo de los Ca
ses, Juez de instrucción del 
partido de Laguardia.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre y domicilio se ignoran, y 
que el treinta y uno de Octubre 
último, salió de esta villa de La- 
guardia en compañía de Sotero 
Blanco Galarreta, viudo, labra- ' 
dor, de sesenta y cuatro años de ■ 
edad, natural de Labastida y am
bulante, marchando ambos en di

personal, un billete del Banco de 
España por valor de cincuenta 
pesetas, veintiocho más en mone
das de plata y también un tapa
bocas ó manta de lana de dos ca
ras; para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la in
serción de es.te edicto en el Bo
letín Oficial, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declara 
ción y responder de los carges 
que resultan en sumario que ins
truyo por los expresados delites, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Laguardia á once de 
Febrero de mil novecientos dieci
nueve.—Miguel Carball©.--El Se
cretario, Francisco Bueno.

159
El señor Juez de instrucción de 

este partido en providencia de 
hoy, ha acordado se cite, como 
por la presente se hace, á En
gracia Jiménez Abadía, gitana, 
vecina que dice ser de Haro, para 
que los días 20 y 21 de Marzo pró
ximo, alas diez, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Lo- 

1 groño, para asistir como testig© 
i á las sesiones de juicio oral del 
5 sumarionúmero82, de 1918,sobre 
. homicidio, contra Natalio Jimé- 
: nez Medran©, bajo apercibimien- 
. to de que si «o concurriese sin 
• alegar justa causa, le parará el 
; perjuicio á que hubiere lugar en 
; derecho.
> Nájera, 13 de Febrero de I91t 
; —El Secretario, Gonzalo de 1#. 
? Torre.

JUZGASÓS MUNICIPALES
«.T « p.-

* 'i.i-
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Don Eugenio .Sáenz Martínez, 

Juez municipal de la villa d-* 
Tubera.
Hago saber: Que se hallan ya. 

cantes los' cargos de .Secreta 
rio del Juzgad© municipal y Se 
cretario suplente del mismo, *.ir 

j.?':

Juzgados Militares

Requisíteria
145

Santamaría Peña, Martín; hijo 
de Marcos y de Tomasa, natural 
de San Millán de la Cog©lla, pro
vincia de Logroño, de estado sol
tero, profesión estudiante, de 29 
años de edad, estatura 1‘658 me
tros, color .sano, pe’o negro, ce-

: jas al pelo, ojos pardos, nariz re- 
j guiar, barba poblada, boca regu- 
I lar, frente espaciosa, aire mar- 
j cial, señas particulares, unacica- 
• tríz en la cabeza; procesado por 
I la falta grave de deserción en 
? tiempo de guerra, comparecerá 
j en el término de 30 días ante el 
i Teniente Juez instructor del Re- 
I gimiento Cazadores de Vitoria, 
! 28 de caballería, D. José Galv© 
s Jiménez, residente en Ceuta, baj® 
¡ apercibimiento que, de no efec- 
; tu^lo, será declarado rebelde.
I Ceuta, 8 de Febrero de 1919.— 
Ï El Teniente Juez instructor, José 
! Calvo.

PAHQUa Dg IlíTjSáíDSiMOíA

LOGROÑO
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SI J«f« ¿»1 Detall del Parque de Intan- 

deneia ¿e Leiprele,
Hag® «afeer: Que ¿ leg des» li-prag de ' 

áía ciHee de Mane prixieae, ee eele- 
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